
DDJJ 1887  
LEY DE 
MODERNIZACIÓN



❑ Nuevos aspectos tecnológicos página 
❑ Comunicaciones entre la Dirección del Trabajo y los usuarios 
❑ Impulsa el registro virtual de  contratos y terminaciones. 
❑ Fiscalización, estadísticas e información en línea. 
❑ Mejor fiscalización y sanciones

LEY DE MODERNIZACIÓN  

❑ Fortalecimiento de la mediación 
❑ Consultas públicas 
❑ Modernidad Digital laboral



LEYES ASOCIADAS

21327 - 21361 
DICTAMEN 2588/051 

ARTÍCULO 9 BIS



SE EXIME CARGA AÑO 2020



LIBRO DE REMUNERACIONES 
ELECTRÓNICO

El Libro de Remuneraciones Electrónico (LRE) es una plataforma electrónica de la Dirección del Trabajo Mi DT

Empleadores con cinco o más trabajadores  

La DJ 1887 debe ser declarada contribuyente que haya 
pagado remuneraciones a trabajadores. 

Encontramos contribuyentes empleadores deben declarar la 
DJ 1887 pero no llevar un LRE al tener menos de cinco 
trabajadores, por tanto el SII no les podría realizar la 
declaración de la DJ al no contar con los datos en la DT. 

Empleadores con menos de cinco trabajadores 
(Su carga es voluntaria) 

Empresas públicas 

Sostenedores de colegios que se beneficien de 
aportes del Estado

USUARIOS OBLIGADOS LRE USUARIOS EXIMIDOS LRE



FECHAS 
TOPES

● 15 DE CADA MES 
Carga del mes anterior 
de remuneraciones 

● 15 FEBRERO Carga 
de enero a Septiembre 
PLAZO AMPLIADO



FORMATO Y ESPECIFICACIONES

❑ NO carga como borrador (Carga Intermedia) 
❑ 1er archivo:  
En proceso    Declarado    Declarado con Observaciones 

❑ Sin límite de Carga 

❑ 2do y más: En Proceso –Rectificado -Observaciones.

❑ Archivo sin peso límite 
❑ 147 Caracteres Sueldo empresarial, rebaja zona extrema y Préstamo SII



▪ Contribuir con la Digitalización de procesos Mejor fiscalización y sanciones. 

▪ Acreditar pago de Remuneraciones / Unificar conceptos Pago. 

▪ Instituto Nacional de Estadísticas. 

▪ La empresa podrá cumplir fácilmente con Clave Única del representante laboral 

▪ Se cargará automáticamente la DDJJ 1887.

BENEFICIOS



CON LRE 
El propósito de la creación del registro LRE mencionado es que con éste el SII podrá realizar la confección 
automática de la DJ 1887. Se entenderá cumplida la obligación de presentar esta declaración jurada,  

Este cambio en la obligación de presentación de la DJ 1887 rige a contar del año comercial 2021, siendo 
aplicable por primera vez en el año tributario 2022.  

         

SIN LRE

CARGA AUTOMATICA DDJJ 1887

El contribuyente podrá optar por presentar voluntariamente LRE mensual o cargar una vez al año esta 
declaración jurada de forma previa siendo ésta considerada para efectos de cumplimiento tributario. 



FECHA VENCIMIENTO DDJJ 1887

● VENCIMIENTO DE FORMULARIO 28 de Marzo 2022 

● VENCIMIENTO DE INSTRUCCIONES 14 de Marzo 2022



TIPIFICADOR  DE MULTAS



RESGUARDARSE COMO EMPLEADOR

LRE@DT.GOB.CL



MAS  INFORMACIÓN

COMO COMPLETAR LRE MANUAL  
LINK CANAL 

                   https://youtu.be/
lhaQstE9QFU 

COMO PEDIR JORNADA EXCEPCIONAL 
PAGINA DT

PASO 1
PASO 2


